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Durante mucho tiempo hemos sido como los leprosos que afean el
baile, los secuestrados no somos un tema “políticamente correcto…”

Solo el tiempo puede abrir las conciencias y elevar los
espíritus…..Tenemos que pensar de dónde venimos, quienes somos y
a donde queremos ir. Yo aspiro a que algún día tengamos esa sed de
grandeza incondicionales ante la defensa de la vida y de la libertad
de los nuestros, es decir, cuando seamos menos individualistas y
mas compasivos, entonces ese día seremos la nación grande que
todos quisiéramos que fuéramos. Esta grandeza está ahí dormidita
en los corazones sentimientos elevados.

Ingrid Betancourt

Violencia contra la mujer es una violación de derechos humanos: 
Siempre que y donde se pasa

Amnistía Internacional

¿Que Justicia Especializada? 



En 2001 asistí a la inauguración del libro Rabia en el Corazón de Ingrid Betancourt, en Bogotá
Colombia, y discursos de su campaña presidencial.

Me impresioné sus convicciones, entusiasmo, y esperanza por la paz y un cambio por su país, 
pero jamás pensé que se puede lograr en Colombia lo que no logran hacer en EE.UU y Europa.  

Yo seguí sus 6 años de captivada en la prensa Colombiana, Española, Francesa y Americana de
cerca y admiré la persistencia sin fin de Astrid y su familia a liberar Ingrid. Entiendo bastante
bien el dinámico y las intereses políticos en juego detrás de su secuestro y liberación para
saber que sin las esfuerzas de su familia, ella, y todos liberado con ella hubiese sido dejado en
la jungla de Colombia a morir por la gente “importante” en este mundo.

Era cuando yo leí el pasaje siguiente en su libro Carta a Mi Mama que se publica durante su
captivada que pensé, “Eso es exactamente el tormento que yo he vivido por esos últimos
años, y que demasiadas mujeres y niños viven durante una vida entera, y a nadie le importa,
como yo he aprendí de una manera muy dura.”

¡Eso es donde la verdadero batalla por la paz y democracias está; no en retorica políticamente
correcta y compañas políticas con promesas vacíos!

Yo debo tanto a Astrid e Ingrid. Al principio de 2008, me ha dado cuenta que mis hijos iban a
terminar en los manos y bajo la custodia de su padre emocionalmente inestable y sobre la
influencia y misericordia de su familia. En mi desesperación, yo contacté todas personas en el
mundo que he conocido en mi vida que tiene cual quiere poder o influencia, y asociación
detrás asociación en Madrid, pidiendo asistencia.

La cuantidad de personas que me han dado retorica y promesas vacíos, me ignoraba, o me ha
golpeado la puerta proverbial en mi nariz era asombroso. La apatía y indiferencia de la gente
sobre la vida de una mujer y sus hijos me aturdió y desilusionó más que jamás he sido en mi
vida, y es precisamente porque lo que ha pasado a mí y mis hijos esta pasando todos los días,
en todos partes del mundo.

Además, por la primera vez en mi vida me encontré delante una problema que yo no sabía
manejar o confrontar y no tenia nadie a quien podía pedir consejos. Era en re-leyendo el libro
de Ingrid, La Rabia en el Corazón, que ella me dio el consejo y respuesta que necesitaba.

Yo sería endeudada por el resto de mi vida a este mujeres, no solamente me han ayudad en
una manera práctica, pero me han dado la fuerza a seguir luchando día detrás de día,
observando el valor y fuerza que ellas han mostrado delante de desafíos y adversidades
horríficos. 2

por Quenby Wilcox – September 2009 

Violencia de género se Rompe mas que hueso, se 
rompe el espíritu y el corazón y así es su objetivo
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El mundo entero haría bien a mira estas dos mujeres, su madre, y hijos para ver donde están
los valores de verdad, que sean de una familia o nación. Las valores, morales, y integridad de
verdad no se encuentra sobre uno pedacito de papel, que sean certificados de matrimonio o
nacimientos, sobre constituciones, declaraciones de derechos o códigos legales. Existen al
través amor, honor y dignidad. Y, yo he observado Ingrid y Astrid demostrar estos tres valores
sobre varias ocasiones durante muchos años.

********

CARTA A MAMITA 

by Ingrid Betancourt

Esta es una selva muy tupida, difícilmente entran los rayos del sol. Pero es desierto en
afecto, solidaridad o ternura……

Me separaron de las personas con las cuales me entendía, con las cuales tenía
afinidades y afecto y me pusieron en un grupo humano muy difícil. Estoy, Mamita,
cansada, cansada de sufrir. He sido, o tratado de ser fuerte. Estos casi seis años de
cautiverio han demonstrador que no soy tan resistente, ni tan valiente, ni tan
inteligente, ni tan fuerte como yo creía. He dado muchas batallas, he tratado de
escaparme en varias oportunidades, he tratado de mantener la esperanza como quien
mantiene la cabeza fuera del agua. Pero Mamita, ya me doy por vencida. Quisiera
pensar que algún día saldré de aquí, pero me doy cuenta que lo de los diputados – que
tanto me ha dolido – me puede pasar en cualquier momento.
Pienso que eso sería un alivio para todos….

Siempre pienso que ya al fin voy a dejar de llorar, que ya cicatrizó. Pero el dolor vuelve y
se me echa encima como un perro traicionero, y vuelvo a sentir que se me despedaza el
Corazón. Estoy cansada de sufrir, de llevarlo por dentro todos los días, de decirme
mentiras a mí misma, de que pronto esto va a terminar, y de ver que cada día es igual al
infierno del anterior. Pienso en mis niños…..Tanta vida ha pasado entre nosotros, como
si la tierra firme fuera desapareciendo en la distancia. Son los mismos y ya son otros, y
cada segundo de mi ausencia, de no poder estar ahí para ellos, de curarle las heridas,
de no poder aconsejarlos, o darles fuerza y paciencia y humildad ante los golpes de la
vida, todas las oportunidades perdidas de ser su mama, me envenenaron los momentos
de infinita soledad como si me pusieran un suero de cianuro por entre las vena.
Mamita, este es un momento muy duro para mí. Piden pruebas de supervivencia a
quemarropa, y aquí estoy escribiéndote mi alma tendida sobre este papel. Estoy mal
físicamente. No he vuelto a comer, el apetito se me bloqueo, el pelo se me cae en
grandes cantidades, no tengo ganas de nada. Porque aquí, en esta selva, la única
respuesta a todo es “No.” Es mejor, entonces, no querer nada para quedar libre al
menos de deseos….

Quiero pedirte mamita linda que le digas a los niños que quiero que me manden 3
mensajes semanales, los lunes, los miércoles y los viernes. Que te manden dos
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renglones a tu correo Internet y tú me los lees. Nada trascendental, solo lo que puedan y se las
ocurra escribir, estilo “Mamita, hoy está el día divino,” “Voy a almorzar con Maria, la quiero
mucho se que te va a encantar” o “Estoy rendida, pero hoy aprendí mucho en una clase que me
encanta de nuevas técnicas de filmación” No necesito nada mas, pero si necesito estar en contacto
con ellos. De hecho cada día espero con anhelo a ver si vas a mencionarlos o si hablaste con ellos.
Es lo que más me da felicidad, es lo único que realmente me importa saber, es la única información
vital, trascendental, imprescindible. Lo demás no me importa……

Bueno, como te decía, la vida aquí no es vida, es un desperdicio lúgubre de tiempo. Vivo o
sobrevivo en una hamaca tendida entre dos palos, cubierta con un mosquitero y con una carpa
encima, que oficia de techo, con lo cual puedo pensar que tengo una casa. Tengo una repisa donde
pongo mi equipo, es decir, el morral con la ropa y la Biblia que es mi único lujo. Todo listo para salir
corriendo. Aquí nada es propio, nada dura, la incertidumbre y la precariedad son la única
constante…. Cada día me queda menos de mi misma….Todo es duro. Esa es la realidad.

Es importante que le dedique estas líneas a aquellos seres que son mi oxigeno, mi vida. A quienes
me mantienen con la cabeza fuera del agua, no me dejan ahogarme en el olvido, la nada y la
desesperanza. Ellos son tu, mis hijos…..Diles que no han cesado de ser mi fuente de alegría en este
duro cautiverio. Aquí todo tiene dos caras, la alegría viene con dolor, la felicidad es triste, el amor
alivia y abre heridas nuevas, recordar es vivir y morir de nuevo.

Te decía que durante años no pude pensar en los niños por el dolor horrendo que me producía no
estar con ellos. Hoy ya puedo oírlos y sentir más alegría que dolor. Los busco en mis recuerdos y me
nutro de las imágenes que guardo en mi memoria de cada uno de sus edades. En cada cumpleaños
les canto el “Happy Birthday….” Les celebro en mi Corazón sus cumpleaños….Y, si vendría la muerte
hoy, yo saldría satisfecho con mi vida, dando gracias a Dios por mis hijos…

Durante mucho tiempo hemos sido como los leprosos que afean el baile, los secuestrados no
somos un tema “políticamente correcto…” Solo el tiempo puede abrir las conciencias y elevar los
espíritus…..Tenemos que pensar de dónde venimos, quienes somos y a donde queremos ir. Yo
aspiro a que algún día tengamos esa sed de grandeza incondicionales ante la defensa de la vida y
de la libertad de los nuestros, es decir, cuando seamos menos individualistas y mas compasivos,
entonces ese día seremos la nación grande que todos quisiéramos que fuéramos. Esta grandeza
está ahí dormidita en los corazones sentimientos elevados.

Las guerras que abogan contra la libertad de este punado de olvidados son como un huracán que
todo lo quiere derribar. No interesa. Su inteligencia, su nobleza, y su constancia, han hecho
reflexionar a muchos, y aquí, más que la libertad de unos pobres locos encadenados en la selva, se
trate de tomar conciencia de lo que significa defender la dignidad del ser humano…

Ingrid Betancourt. 

*******
Hasta que la dignidad, honor y paz
existen en nuestros corazones y
hogares, nunca existiera en nuestras
comunidades, sociedades o mundo….

Quenby Wilcox 
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¿QUÉ JUSTICIA ESPECIALIZADA?

A siete años de la Ley Integral contra la Violencia de Género:
Obstáculos al acceso y obtención de justicia y protección

por Amnistia Internacional

INTRODUCCIÓN

“No podemos ayudarlas si no denuncian. No podemos ayudarlas, no podemos apostar, y no 
digo el Gobierno, digo toda la sociedad, si esas mujeres no denuncian”.

Ana Mato, ministra de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad. Rueda de prensa, 25 de junio de 2012.

“Me pueden dar un golpe, me pueden llevar un pedazo, pero yo no vuelvo a denunciar”.
Mujer dominicana que vio denegada la orden de protección y archivadas 

sus dos denuncias por violencia de género en 2012.

Según cifras oficiales, desde la entrada en vigor de la Ley de Medidas de Protección Integral
contra la Violencia de Género (en adelante, Ley Integral) en enero 2005 hasta el 8 de
noviembre de 2012, 503 mujeres han perdido la vida a manos de sus parejas o exparejas
masculinas en España…

Se estima que en todo el territorio del Estado más de dos millones de mujeres han sufrido
maltrato de género a manos de su pareja o expareja alguna vez en la vida. Cerca de 600.000
en los últimos doce meses. Mientras que en los primeros años de desarrollo y aplicación de
la Ley Integral, en concreto entre 2006 y 2007, se experimentó un fuerte crecimiento de las
denuncias por violencia de género (más de 150.000 respecto al año anterior), en los últimos
cuatro años (2008-2011), su tendencia se ha movido a la baja.

http://www.es.amnesty.org/paises/espana/violencia-de-genero
http://www.es.amnesty.org/paises/espana/violencia-de-genero
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La violencia oculta, es decir, la violencia no denunciada pero detectada a través de estudios
estadísticos representa el 73% del total de los abusos.

Los factores que intervienen para frenar a las mujeres a denunciar la violencia de género, son
múltiples. Cuando el agresor es la pareja o expareja, la capacidad de resistencia y autonomía
de las mujeres para enfrentarse a la violencia de género pueden estar aún más mermadas. El
insistente mensaje institucional que pone el acento en que las mujeres “deben” denunciar
para protegerse y recibir apoyo, desconoce el grado de impotencia que la violencia de género
puede producir. A la vez ignora el impacto negativo de formas entrecruzadas de
discriminación….

En lugar de justificar la inacción de las instituciones descargando en las
víctimas la “obligación” de denunciar, las autoridades deben verificar la
efectividad de la protección legal dispuesta e identificar los obstáculos que, en
la ley o en su aplicación, impiden a las mujeres acceder y obtener justicia y
protección.

En esta línea, el foco de atención debe ser puesto en la respuesta ofrecida por el Estado
en el marco de sus obligaciones respecto a la realización del derecho de las
víctimas de violencia de género a contar con un recurso efectivo para obtener
justicia y protección bajo garantías procesales que aseguren un trato no
discriminatorio.

La experiencia de las mujeres que denunciaron puede arrojar luz sobre la respuesta obtenida y

su correspondencia con las normas internacionales que comprometen al Estado
español a ejercer la debida diligencia en la persecución del delito, en la
investigación de los hechos y en la protección de las denunciantes en riesgo.

PONER EL FOCO EN LA ACTUACIÓN JUDICIAL

La Ley Integral estableció la creación de los denominados Juzgados de Violencia sobre la
Mujer (JVM) como órganos especializados y con competencia para conocer e instruir los
procesos penales sobre delitos relacionados con la violencia de género. También estableció
disposiciones para que determinados juzgados de lo penal y secciones de las audiencias
provinciales se especializasen.

…Desde los primeros años de la implantación de los JVM, la organización comenzó a alertar a
través de sucesivos informes sobre la persistencia de trabas que ya eran anteriores a la
aprobación de la Ley Integral y que dificultaban el acceso de las mujeres a la protección y la
justicia como, por ejemplo, trabas en la asistencia letrada o en la denegación de órdenes de
protección de mujeres en riesgo.
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En dicha línea, la organización instó al Gobierno y al Consejo General del Poder Judicial a
evaluar el funcionamiento de los JVM, junto con la participación de las propias mujeres
denunciantes, para garantizar que estos órganos judiciales de nueva creación cumplían los
objetivos previstos legalmente.

Siete años después de su puesta en marcha no se ha realizado una evaluación de esta
índole, a pesar de que existen cifras preocupantes que deberían motivar un
análisis a fondo de estos órganos judiciales. Entre estas cifras destaca el abultado
número de sobreseimientos judiciales (archivos definitivos o provisionales de los procesos
por violencia de género), que comenzó a incrementarse desde el primer año de
funcionamiento de los JVM. El sobreseimiento implica una frustración en el acceso a la

protección, a la justicia y a la reparación…. Según informaciones, la mayoría de las
sentencias absolutorias se dictan por falta de pruebas.

DETRÁS DE LAS CIFRAS: LA ADVERSIDAD EXPERIMENTADA POR
LAS DENUNCIANTES PARA ACCEDER A LA JUSTICIA

El abultado número de sobreseimientos, entre otras cifras inquietantes, así
como las experiencias frustrantes de las denunciantes en su intento de obtener
justicia, han hecho que Amnistía Internacional realizara en 2012 una
investigación basada en casos que ilustran los obstáculos a los que las víctimas
se enfrentan. La investigación incluye documentación de casos, entrevistas a
profesionales y a representantes de organizaciones de mujeres que se
encuentran en primera línea de contacto con víctimas de violencia de género. A
partir de la información recogida y examinada, la organización ha identificado
seis ámbitos de especial preocupación en los que se pone de manifiesto la
grave desprotección y/o falta de diligencia debida. En particular, la
organización ha identificado una falta de diligencia debida en la obligación de
proporcionar información a las víctimas, de asegurar asistencia letrada de
calidad, de impulsar de oficio una instrucción eficaz para el esclarecimiento de
los hechos, y de garantizar un trato adecuado, respetuoso y no discriminatorio
hacia las denunciantes durante los procesos.

1. EL DERECHO A SER INFORMADAS SOBRE SUS DERECHOS:
NO PARA TODAS LAS MUJERES

A pesar de que la Ley Integral establece el derecho de las víctimas de violencia
de género a disponer de información sobre sus derechos, la organización sigue
documentando casos de mujeres sin acceso efectivo a este derecho elemental
que debe ser asegurado de partida. Preocupa que este obstáculo sea aún mayor
para aquellas mujeres con un menor conocimiento del idioma y/o de sus
derechos y del funcionamiento del sistema penal.
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2. ASISTENCIA LETRADA: DÉFICITS EN LA DISPONIBILIDAD Y CALIDAD

La Ley Integral estableció el derecho de las víctimas de violencia de género a ser asistidas por
un abogado o abogada desde el momento de formular su denuncia y solicitar, en su caso, una
orden de protección…. En los casos documentados de denuncias recientes (interpuestas en el
periodo 2011-2012), la gran mayoría de las mujeres se encontró con su abogado o abogada
pocos minutos antes de la comparecencia judicial….

Preocupa que la calidad de la asistencia letrada no esté garantizada para todas las
mujeres y que dependa, en gran medida, del interés y sensibilidad de cada
profesional. La organización ha documentado casos que reflejan una preocupante falta de
formación de abogados y abogadas y una escasa diligencia en el desempeño de
su importante función. Esto incluye actos de negligencia grave como no recurrir
el auto de sobreseimiento dictado por el juzgado o no proponer la práctica de
pruebas sobre cuya existencia recibieron información de las víctimas.

Los testimonios de las mujeres a menudo dan cuenta de la inacción de sus abogados y
abogadas, frente a la mayor actividad de la defensa letrada del denunciado…La organización

también ha recibido testimonios en los que las mujeres recuerdan que fueron compelidas
por sus abogados o abogadas a ceñir su relato a la última agresión, lo cual
merma la calidad de la defensa y reduce la calificación de los hechos y dificulta
la consideración de lo sufrido como “violencia habitual”. También se han
documentado casos que dan cuenta de una falta de preparación previa entre la mujer y su
abogada o abogado, e incluso de fallos en la asistencia a las comparecencias judiciales,
incluido el juicio oral.

“La abogada no hizo nada, absolutamente nada. Ellos aportaron esas testigos y ella nada. Tampoco sé
si me pidió la orden de protección. E incluso me dijo: '¿sabes que mentir está penado?' Como
reprochándome estar mintiendo en la denuncia”. Víctima de una grave agresión física que vio
archivada su denuncia en agosto de 2012 sin investigación de oficio y sin que su abogada propusiera
la declaración de testigos, que hubieran podido acreditar los hechos según la denunciante.

ELENA decidió denunciar a su exmarido tras más de cinco años de violencia psicológica y sexual y de
continuas amenazas tras la separación. Cuando recibió la citación judicial, telefoneó a su abogada de
oficio y le pidió una cita para preparar el juicio, a lo que la letrada le respondió que ya se encontrarían
el mismo día una hora antes en el juzgado. El día del juicio, ella y su hija (mayor edad y testigo directo
de la mayoría de las agresiones) acudieron al juzgado una hora antes, pero allí no encontraron a la
abogada. Tras media hora de espera, Elena llamó a la letrada y esta le comunicó que le había surgido
otra gestión y que no podría acudir al juicio, pero que acudiría un compañero del despacho. Diez
minutos antes de entrar en la sala se presentó un abogado que, tras afirmar que no era especialista
en violencia de género, le dijo que no se preocupara. Elena recuerda su entrada en la Sala de vistas;
un momento para el que nadie la había preparado. “Yo vi a una serie de personas allí sentadas, que
nadie me presentó cuando entré, y que no sabía quiénes eran”. Recuerda que sintió que no era bien
tratada durante el interrogatorio en el que, tanto a ella como a su hija, les hicieron preguntas dirigidas
a desacreditar su testimonio. Su abogado permaneció callado durante este interrogatorio y tampoco
les formuló ninguna pregunta. A la salida del juicio, Elena recuerda haber sentido un gran malestar.
Días más tarde recibió la sentencia absolutoria por falta de prueba de cargo suficiente. El principal
argumento fue que durante el juicio se había probado que Elena y su hija sentían “animadversión”
hacia el acusado.
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3. FALTA DE DILIGENCIA EN LA INVESTIGACIÓN JUDICIAL

La violencia de género resulta particularmente difícil de probar al ser generalmente cometida
en la intimidad. Además, las mujeres entrevistadas dan cuenta de que a su llegada al juzgado,
al día siguiente o a los pocos días de interponer la denuncia, se encuentran en un estado de
tensión y confusión. A pesar de estas dificultades y de que la responsabilidad de la
investigación de los hechos recae en el juzgado de instrucción (o en el JVM en casos de

violencia de género en pareja o expareja), resulta preocupante constatar que, si las víctimas
no aportan las pruebas necesarias para acreditar mínimamente los hechos, el
caso es sobreseído sin apenas investigación de oficio.

La falta de diligencia en la investigación de oficio supone que a menudo deban ser las propias
mujeres las que, a pesar de su difícil situación emocional, se vean obligadas a impulsar el
proceso, aportar evidencias y promover actuaciones, a fin de que las investigaciones avancen
y sus procesos no sean sobreseídos por falta de pruebas.

También se han documentado casos en los que la víctima, a través de su abogada, propone
pruebas que son denegadas por el juzgado por considerarlas “innecesarias” en
la misma resolución en la que se acuerda el sobreseimiento porque “no queda
suficientemente justificada la perpetración del delito”

LOURDES (22 años) le comunicó a su novio que quería romper la relación, tras casi un año de
continuas amenazas y agresiones. Este no aceptó la ruptura y comenzó a acosarla. Una tarde, ante su
insistencia, Lourdes aceptó invitarle a su casa para explicarle la decisión tomada, pero su exnovio,
lejos de querer dialogar, la amenazó de muerte, cerró la puerta de la casa, se guardó las llaves y
estuvo golpeándola durante cerca de media hora. Le propinó puñetazos y patadas por todo el cuerpo,
especialmente en la cabeza, la agarró del cuello y la mordió. Lourdes relató a Amnistía Internacional
que “ese día, pensé que me mataba. (…) cuando se cansó de pegarme destrozó algunos muebles de la
casa, me cogió dinero y otras cosas, me tiró el móvil al suelo y se marchó. Yo no sabía ni dónde estaba.
Tenía un dolor de cabeza como si me fuera a estallar”. Las vecinas oyeron los gritos y estuvieron
atentas a cuando él se marchó. Le vieron irse. Cuando se recompuso, Lourdes acudió a la comisaría,
donde los agentes la llevaron al hospital y después a su casa para que descansara. Al día siguiente le
recibieron la denuncia. Ya en el juzgado, fue atendida por una abogada que no hizo declarar a
ninguno de los testigos que Lourdes informó que tenía. Por el contrario, el denunciado utilizó a dos
testigos para presentar como coartada que, en el momento de las agresiones, se encontraba en otra
ciudad. La jueza no acordó ningún tipo de prueba y, tras dudar del relato de Lourdes porque había
tardado varias horas en presentar la denuncia, afirmó que no podía acreditarse que el autor de sus
lesiones fuera su exnovio, le denegó la orden de protección y dictó un auto de sobreseimiento
provisional.

Actualmente, Lourdes ha logrado que se reabra el caso tras el recurso formulado en su
representación por una asociación de defensa de los derechos de las mujeres que, apoyada por la
Fiscalía, se ha opuesto al sobreseimiento. El abogado de la citada asociación ha solicitado la práctica
de prueba testifical y de otra índole que podría acreditar los hechos denunciados.

ANA26, de seis años de edad, comenzó desde muy pequeña a expresar rechazo a relacionarse con su
padre del que decía que “le hace daño”. Con cuatro años comenzó a presentar síntomas físicos de
abuso sexual (al regreso de un periodo de estancia con su padre fue diagnosticada de vaginitis).
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Respecto a la intervención de la Fiscalía que tiene encomendada la promoción de
la acción de la justicia y, por tanto, el impulso del proceso penal y de la
actividad probatoria, se han detectado actuaciones diferenciadas. Con carácter
general, la organización constata que ante denuncias de violencia física, reciente y con algún
tipo de prueba, generalmente aparece la Fiscalía como un actor clave en el impulso del
proceso penal, posicionándose contra el sobreseimiento y formulando acusación. Sin
embargo, en casos en los que la violencia denunciada no es tan evidente y su acreditación

requiere mayor actividad probatoria, se constata la inacción y la falta de diligencia
de la Fiscalía en el impulso de las diligencias encaminadas al esclarecimiento
de los hechos. También se constata inacción en la tutela de los derechos de las víctimas
en el proceso penal, incluido el acceso efectivo a la información.

4. SIN “MARCAS FÍSICAS”, LOS OBSTÁCULOS SE MULTIPLICAN

Las deficiencias en la investigación de oficio se incrementan cuando la violencia no es física,
ni reciente, ni documentada con un parte de lesiones. Amnistía Intl. ha podido constatar
que en casos de violencia psicológica y/o sexual o de violencia habitual, sin lesiones físicas
recientes, existen aún mayores dificultades para que las denuncias de las víctimas
prosperen. Pese a que la violencia hacia las mujeres por parte de su pareja o expareja
consiste con enorme frecuencia en una violencia habitual, los juzgados generalmente
toman en consideración el último episodio (una agresión puntual, una amenaza aislada), el

más visible y el que no requiere apenas investigación. Ello conduce a infravalorar estas
conductas y a sacarlas del contexto de control, miedo y poder en el que se
producen.

En las horas previas a las visitas paternas sufría insomnio, pesadillas, trastornos alimenticios e incluso
graves crisis de ansiedad y autolesiones. A los cinco años, Ana le relató a su madre y a una profesional
los abusos sexuales sufridos por parte de su padre durante el régimen de visitas. La madre de Ana
denunció los hechos y aportó al juzgado, además de los partes médicos e informes de la psicóloga de
la niña, otros documentos de servicios que habían tratado a Ana (hospital psiquiátrico infantil, servicio
de urgencias médicas). Tras la denuncia, Ana fue citada a una exploración en el juzgado en presencia
del juez, la fiscal, su abogada y una perito forense. Allí relató una vez más los abusos sexuales sufridos
y pidió protección al juez.

Antes de terminar la exploración, se le pidió a Ana que repitiera con gestos sobre su propio cuerpo los
detalles de cómo y dónde le había agredido su padre. Ante esta petición, la niña se paralizó y renunció
a continuar el relato tapándose el rostro con un abrigo. Este gesto y el lenguaje maduro de Ana
fueron interpretados por el juez y la fiscal como un indicador de falta de credibilidad de su testimonio.
Tras la exploración, el juez dictó auto de sobreseimiento provisional por “falta de indicios de delito”,
en el que afirmaba que “el testimonio de la niña no es nada creíble. Es más, parece totalmente
inducido por su madre, con la que convive, haciendo manifestaciones impropias de una niña de su
edad, y en momentos en que nada se le pregunta al respecto, como pudo ser un momento de la
exploración en que por propia iniciativa refiriera que antes prefiere morirse que estar con su papá”.

En el mismo auto el juez decidió denegar las pruebas periciales y testificales solicitadas por la
representación legal de la niña, que podrían contribuir a esclarecer los hechos, por considerarlas
“innecesarias”. El sobreseimiento ha motivado una resolución del juzgado de familia que ordena
reanudar inmediatamente el contacto entre el padre y la niña bajo apercibimiento de cambio de
guarda y custodia a favor del padre y multa de 500 € a la madre, por cada mes que la niña no se
relacione con el padre.
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De todos los casos documentados por Amnistía Internacional, las víctimas de violencia física,
psíquica e incluso sexual a manos de la pareja o expareja durante años, solo lograron
enjuiciar alguna de las conductas. Normalmente, de escasa entidad.

Resulta preocupante la falta de medios a disposición para la investigación de
casos de acoso psicológico, amenazas y otras formas de violencia psicológica.
Amnistía Internacional ha documentado casos en los que este tipo de conducta, con gran
impacto en la integridad psicológica de las mujeres, no es debidamente investigada y
termina quedando impune.

5. LA CONTRADENUNCIA COMO ESTRATEGIA DE IMPUNIDAD

Amnistía Internacional contempla con gran preocupación la práctica, documentada a través
de casos, de la interposición de contradenuncias por parte de los agresores hacia las víctimas,
a partir de lesiones fruto de la defensa de las mujeres en las agresiones, o incluso sin ellas.
Como consecuencia de esta estrategia cientos de mujeres al año pueden estar siendo
condenadas a penas muy similares a las de sus agresores, lo que resulta una fuente extrema
de revictimización. Asimismo, la información recabada, incluidos los testimonios de mujeres
víctimas, han permitido constatar que la doble condición de víctima denunciada es utilizada
por algunos agresores para lograr una negociación que busca la no comparecencia de la
mujer en el juicio, y cuyo resultado suele ser la absolución de ambos.

Resulta preocupante que la preceptiva especialización que estableció la Ley
Integral no haya asegurado la formación necesaria para que las juezas y los
jueces de los JVM actúen con diligencia a la hora de diferenciar la violencia de género
de los “conflictos de pareja” o de la violencia mutua.

MARTA calificó de “indefensión absoluta” su paso por el juzgado. En octubre de 2011, tras reafirmarse
en su voluntad de separarse, su marido comenzó contra ella una estrategia de acoso, humillación,
control de sus movimientos y amenazas de muerte, que tuvo tal impacto sobre su estado emocional
que le generó una profunda depresión y llegó incluso a tener ideas de suicidio. Durante más de seis
meses, el exmarido de Marta, serígrafo de profesión, se valió de una serie de plantillas para plasmar
insultos y mensajes humillantes hacia ella en las paredes de su vivienda, en el parque infantil y en el
colegio del hijo común, en el centro de salud y otros lugares frecuentados
por Marta en el vecindario. El día en que los insultos llegaron a ocupar las paredes del domicilio de sus
padres, Marta sintió aún mayor vergüenza y se decidió a denunciar a su exmarido. Recuerda el buen
trato recibido por parte de la policía, cuyos agentes recogieron evidencias, hicieron fotos y efectuaron
un atestado que enviaron al juzgado. Una vez en el JVM, la denuncia de Marta fue tramitada como
una falta de injurias y vejaciones, obviando el impacto psicológico del acoso continuado, y la jueza
absolvió a su agresor por falta de pruebas. En la siguiente denuncia, Marta presentó, con un acta
notarial, las numerosas amenazas de muerte que registró en la grabadora que había comprado, pero
tampoco fueron tenidas en cuenta y el juzgado volvió a dictar una sentencia absolutoria por falta de
pruebas.

Marta relata así lo que sintió tras la resolución judicial: “La segunda denuncia, todo un despliegue con
actas notariales de las grabaciones, pero, ¿para qué? ¿de qué sirvió? Yo pedí orden de protección pero
no me la dieron; aquí no existe protección si no te clavan un cuchillo, y yo le dije a la jueza que el día
que viniera con un cuchillo igual era demasiado tarde…era algo así como ‘yo estoy en mi sillón y tú me
traes las pruebas’ (…). Las actas notariales yo creo que ni las leyó”.
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6. PREJUICIOS Y TRATO IRRESPETUOSO 
EN LA OBTENCIÓN DEL TESTIMONIO DE LAS VÍCTIMAS

A diferencia de lo que sucede en otro tipo de delitos, las víctimas de violencia de
género se enfrentan habitualmente a prejuicios que ponen en duda la
credibilidad de sus testimonios, lo cual introduce una pesada carga para demostrar la
veracidad de su relato. El debido respeto al principio de presunción de inocencia debería ir
ligado a una investigación diligente por parte del juzgado, ya que a nadie se puede condenar

sin pruebas, pero el juzgado incumple su obligación cuando archiva la denuncia o
absuelve sin apurar la investigación, basándose en la falta de credibilidad del
testimonio de la víctima.

Estos prejuicios parecen alcanzar, no solo a jueces/zas, fiscalía y otros
profesionales del ámbito judicial, sino incluso a algunos abogados y abogadas
de las mujeres. Se han documentado casos en los que las mujeres se enfrentaron a
comentarios o sospechas relacionadas con la falsedad de la denuncia…

La falta de diligencia en la investigación y la existencia de prejuicios sobre la veracidad del
relato de la víctima implica que, a menudo, a falta de partes médicos y/o de testigos (cuando
mayormente los hechos se producen en la intimidad), el testimonio de la mujer sea la prueba
fundamental (o única) con la que cuenta el juzgado. Ello hace que el momento central de la
investigación sea el de su declaración, lo que la coloca en una situación de gran presión. Se

han documentado casos que reflejan duros interrogatorios a las víctimas en los
juzgados, en los que la ausencia de otras pruebas que acrediten las agresiones parece
tratar de suplirse buscando motivos para el “descrédito” de sus testimonios.

Esta práctica judicial es contraria a lo recomendado por organismos internacionales que hacen
hincapié en la importancia de utilizar todos los medios de investigación, incluidas las técnicas
más avanzadas, para acreditar los hechos, siempre preservando la integridad e intimidad de
las víctimas.

Según el informe sobre víctimas mortales de la violencia de género y de la violencia doméstica en el
ámbito de la pareja o expareja en 2011, del Consejo General del Poder Judicial, tres de las mujeres
asesinadas en 2010 habían sido denunciadas por sus homicidas.

El día en que Amnistía Internacional entrevistó a ELENA, esta se declaró psicológicamente abatida.
Ninguna de sus denuncias por violencia de género había derivado en una condena para su agresor.
Sin embargo, acababa de conocer que el juzgado de instrucción había dado cauce a una denuncia
presentada contra ella por su agresor por un delito de “denuncia falsa”.

Así relató lo que sintió al recibir el escrito de acusación del Fiscal, que pedía la apertura de juicio
oral y la condena de 3.000 euros para ella: “Fui al juzgado, me estaban leyendo los cargos, y yo
pensaba: ¿pero qué es esto? Yo creía que sería un juicio de faltas, pero ¡me llevan al penal! ¡Todas
mis denuncias archivadas o absuelto y a una denuncia totalmente falsa que me pone él para seguir
machacándome, le dan cauce!”.
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“Se podría probar, pero no te dejan. Sí se puede, pero te tienen que escuchar (…). Recuerdo haber
querido contar lo sucedido con mis palabras, pero la jueza no me lo permitió, era solo: sí o no”.

Reflexión de una mujer entrevistada por Amnistía Internacional que no logró que ninguna de sus
denuncias derivase en una condena para su agresor.

MARÍA es una mujer de 29 años sobreviviente de violencia física, psicológica y sexual. Sufrió lesiones
que le impidieron caminar durante seis meses y siguió recibiendo graves amenazas e incluso
agresiones, durante los más de cuatro años que duró la instrucción de su caso.

Denunció estos hechos, pero sin ningún resultado, lo que la llevó a huir de su lugar de residencia.
María albergaba la esperanza de que en el juicio se le permitiese relatar lo vivido y que, tras ello,
finalmente se hiciera justicia y ella fuera protegida.

Sin embargo, sus expectativas se vieron frustradas y su agresor resultó absuelto. Hoy, dos años y
medio después del juicio, sigue amenazada por su agresor y permanece escondida en un municipio sin
ni siquiera empadronarse para no dejar rastro. Al ser entrevistada por Amnistía Internacional,
describió así el juicio oral:

“Yo he venido aquí a contarlo todo, que él me ha maltratado y que me está haciendo la vida imposible.
Y que he tenido que dejarlo todo, y que él está viviendo su vida y su libertad…Y me encuentro con que
se me cuestiona porque estoy loca, porque fui a una psicóloga en un momento de mi vida, porque he
decidido abortar de él, que es un maltratador… y eso, todo, es lo importante. Y cuando yo quiero
hablar, 'pero es que a mí…, me tiraron en la calle, me persigue', la respuesta es 'no procede, remítase a
los autos, Señorita: ¿el día 2 de agosto…?' Y les bailaban las fechas, la Fiscal me preguntaba por cosas
que habían ocurrido pero en fechas distintas…Y yo decía, no es verdad, sí es cierto el hecho, pero no las
fechas ni la forma de…Y el juez, 'ah, entonces ¿no ha pasado?'.

A mi abogado, el juez no le dejaba hacer preguntas, le cortaba. Con él estuve unos pocos minutos y con
el abogado defensor, más de un cuarto de hora. Me preguntó de todo, salieron temas de mi vida
privada, delante de todo el mundo, y yo pensaba: ¡yo no estoy aquí sentada para que me juzguen a
mí!, es que yo he venido aquí para decir que ese señor me ha maltratado y continúa maltratándome a
día de hoy, y ustedes no están haciendo nada. Y no me dejaron. Salí destrozada, destrozada (…). En el
juicio se habló de todo menos de mis malos tratos”

Son muchos los casos documentados en los que las mujeres se quejan de no haber podido
expresarse con tranquilidad y con sus palabras acerca de lo que, en muchos casos, representa
una parte de sus vidas; compelidas casi siempre a ceñirse al hecho puntual.

Incluso, algunas de las mujeres entrevistadas recuerdan haber sido tratadas con poco
respeto por la persona que debería garantizar sus derechos en las
comparecencias judiciales: el juez o jueza titular del JVM.

“La jueza, mirándome con tono de reproche, me dijo: ’o sea que te pega y le metes en casa. ¡Esto es
increíble! ¿No sabes si tienes orden de protección o no, y le metes en casa?...’ No se interesó por nada;
siendo la jueza de las mujeres, me dejó fatal su actitud, no sé...

En un momento de la declaración, le respondí tuteándola y ella me regañó: ¡Tráteme de usted! Me
asusté. Yo pensaba, ¡tanto respeto que hay que tenerla a ella, ¿y ella a mí?! Para una vez que me doy
cuenta de que casi me mata y vengo dispuesta a seguir… me quedé muy mal. Salí de allí y me dio por
llorar”
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CONSECUENCIAS DE ACTUACIONES QUE OBSTACULIZAN 
EL ACCESO A LA PROTECCIÓN Y A LA JUSTICIA

Los casos documentados representan graves faltas de diligencia por parte de la
Administración de justicia. Todas estas mujeres y niñas han encontrado procedimientos
judiciales no adaptados a sus necesidades, con trabas que les han impedido la obtención de

justicia y que no han facilitado la justa resolución de los casos. Los sobreseimientos o las
absoluciones por falta de prueba dictados en sus procesos han tenido graves
impactos en sus vidas y en el comportamiento de los agresores. Amnistía
Internacional quiere llamar la atención sobre:

• Impactos adversos en el proceso de recuperación de las mujeres
La escasa investigación judicial, la falta de crédito al propio testimonio, el trato recibido
y el resultado de impunidad son experiencias que generan gran frustración en las
mujeres denunciantes. Algunas tuvieron que volver a la terapia psicológica para
sobrellevar el impacto emocional derivado de la experiencia traumática en el proceso
penal. Dos mujeres que acudieron a los JVM destacan que su frustración aumentó porque
cuando presentaron la denuncia albergaban la creencia de que la diligencia sería mayor
por ser un juzgado “especializado”.

• Pérdida de confianza y búsqueda de protección al margen del sistema judicial
Una experiencia traumática en un contexto de enorme fragilidad y vivida en el proceso
judicial supone en las mujeres una pérdida de confianza en la justicia que les acaba
disuadiendo de poner una nueva denuncia. Amnistía Internacional ha documentado
casos de mujeres que, tras no obtener justicia ni protección, han acabado viviendo
escondidas en otra ciudad al huir de las amenazas y del acoso del agresor. Estas mujeres
ejemplifican, con su falta de libertad y de seguridad, las respuestas inadecuadas de la
Administración de justicia y la desconfianza que dichas respuestas generan.

• Mayor poder de los agresores y repetición de los abusos
Los agresores, ante la falta de reproche de la conducta violenta, se sienten más
legitimados para repetir los abusos. En todos los casos documentados, el sobreseimiento
o la absolución ha hecho que se repitan las agresiones.

• Consolidación de malas prácticas profesionales
La organización lamenta que, en paralelo a la implantación de los JVM, no se haya
desarrollado un sistema de seguimiento que aliente las buenas prácticas y detecte y

corrija los casos de falta de diligencia. La falta de mecanismos efectivos de rendición
de cuentas ante prácticas profesionales que implican incumplimiento del deber
de actuar con la debida diligencia puede estar consolidando este tipo de
actuaciones. *Notando que en el Preliminar 859-13 el Colegio de Abogado de Madrid contiende que la violación

de los derechos de una víctima de la violencia de género y discriminación contra la mujer por sus propios abogados
“alcanzan exclusivamente a los derechos fundamentales reconocidos en la CE y otras normas universales concordantes
y en modo alguno a normas de legalidad ordinaria” y ASÍ AMPARAN LOS ABOGADOS IMPLICADOS DE TODO FALTA.
(Demostrando una falta de reconocimiento de la jerarquía de normas jurídicas.) Y que La mala práctica y negligencia
de los abogados implicados son “decisiones del abogado [que] atañen a su independencia, prerrogativa que le asiste en
el desempeño de su función tal y como tienen previsto los artículos 542.2 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, 33 del
Estatuto General de la Abogacía y 2 del Código Deontológico de la Abogacía Española, [y] QUE LE INMUNIZA DE TODA
INJERENCIA EN EL EXCLUSIVO TERRITORIO DE LA DEFENSA, SIN QUE SEA POSIBLE SU REVISIÓN EN SEDE
DEONTOLÓGICA” (Demostrando una falta de reconocimiento de arts. 1, 9 y 10 del Constitución Española, inter alía
por el Colegio de Abogados.) Vea Preliminar 859-13 http://worldpulse.com/node/80671

http://worldpulse.com/node/80671
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RECOMENDACIONES

Amnistía Internacional insta al Estado español a rendir cuentas sobre el cumplimiento de sus
obligaciones internacionales concernientes al acceso y a la obtención de justicia y protección
para las víctimas de violencia de género. De manera específica, la organización recomienda:

Al Parlamento español:
• Garantizar la especialización real, no solo nominal, de los órganos judiciales encargados

de la violencia de género. Para ello es necesario revisar la legislación vigente y modificar
los requisitos de acceso a las plazas de los juzgados de violencia sobre la mujer y de los
juzgados de lo penal y las secciones de las audiencias provinciales específicas.
Concretamente, equiparar la especialización de los JVM a la de otro tipo de juzgados con
mayores garantías de especialización, como los juzgados de menores, cuyo acceso exige
(art. 329. 3 bis de la LOPJ) una formación específica desde la Escuela Judicial y, una vez
finalizada ésta, se exige un determinado tiempo de trabajo en estos juzgados.

Al Ministerio de Justicia y a las comunidades autónomas con competencias en justicia:

• Garantizar la disponibilidad, accesibilidad y calidad de la asistencia letrada a las
víctimas de violencia de género, incluida la violencia sexual y la trata de personas,
desde la interposición de la denuncia y durante todo el proceso judicial, fijando el
número de letrados y letradas adscritos a estos turnos, en función del número de
población del territorio correspondiente.

• Asegurar que el funcionariado y el conjunto de profesionales que intervienen en los
juzgados especializados en violencia de género, incluidos intérpretes, reciben
formación adecuada sobre violencia de género e instrucciones sobre información,
atención y trato a las víctimas.

• Asegurar que las fiscalías territoriales asignadas a los JVM reciben formación previa y
cuentan con méritos profesionales que den cuenta de una especialización en violencia
de género.

Al Consejo General del Poder Judicial:
• Mejorar los mecanismos de formación inicial y continua de jueces en materia de

derechos humanos y violencia contra las mujeres desde el enfoque de género.

• Desarrollar un sistema de seguimiento que aliente las buenas prácticas y
detecte y corrija los casos de falta de diligencia, con mecanismos efectivos
de rendición de cuentas con el propósito de impedir la consolidación de
prácticas que revistan incumplimiento del deber de investigar y
administrar justicia con la debida diligencia.

• Llevar a cabo un estudio en profundidad sobre la garantía de los derechos de las
víctimas ante la justicia en los juzgados de violencia sobre la mujer y recabar
información sobre los factores explicativos de las siguientes cifras y tendencias desde la
implantación de los JVM: descenso de las denuncias; aumento de las “renuncias”;
descenso de la concesión de órdenes de protección, aumento de los sobreseimientos e
incremento del número de mujeres encausadas a raíz de contradenuncias de los
denunciados por violencia de género.



A la Fiscalía General del Estado y a la Fiscal de Sala de Violencia sobre la Mujer:

• Mejorar los mecanismos de formación inicial y continua a fiscales en
materia de derechos humanos y violencia contra las mujeres, desde el
enfoque de género.

• Verificar el cumplimiento por parte de las fiscalías territoriales de las circulares e
instrucciones dictadas por la Fiscalía General del Estado desde 2004 en materia de
violencia contra mujeres y niñas, incluida la Circular 8/2005 de atención y protección a
víctimas de delitos y la 3/2009 sobre protección de menores víctimas.

A los colegios de abogados:
• Revisar los mecanismos de formación y de rendición de cuentas de los abogados y las

abogadas para profundizar en su capacitación en la defensa de las víctimas de violencia

de género, corregir las malas prácticas y verificar su efectividad. *Una vez
mas notando que el decisión del Colegio de Abogados de Madrid (julio
2013) contiende que los abogados de las victimas de la violencia
domestica disfrutan de impunidad de mala practica y la violación de los
derechos de sus clientes bajo el pretexto de “independencia judicial” en
Preliminar 859-13 http://worldpulse.com/node/80671

A las asociaciones de jueces y fiscales:
• Llevar a cabo cursos o jornadas con expertos nacionales e internacionales que se

centren en la respuesta judicial a la violencia de género, alentando las buenas
prácticas y promover mecanismos para corregir casos detectados de falta
de diligencia.

• Identifiquen las carencias de medios humanos y materiales y las
deficiencias legislativas en aras a mejorar su actuación en la respuesta a
estos delitos, y pidan a los poderes ejecutivo y legislativo que procedan en
consecuencia.
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“Al ser absuelto cogió pilas y pasó a empapelar literalmente el
barrio con carteles con mi nombre y apellido…Es una zorra, se
folla a… En todos los sitios a los que iba, en el centro de salud,
incluso en el colegio y en el parque al que llevo al niño…

Yo le dije a mi abogado: no vuelvo a denunciar porque cada
absolución le da alas”.

Mujer víctima de un acoso continuado y amenazas de muerte tras recibir la segunda 
sentencia absolutoria del JVM.

http://worldpulse.com/node/80671
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**********

El boletín Tribunales de Familia en Crises esta preparado por Quenby Wilcox, fundadora de

Global Expats (www.global-xpats.com,) y Safe Child International.

Quenby Wilcox, es una madre, ama de casa expatriada de carrera, y activista cuyo trabajo

focaliza sobre el abuso domestico como violación de derechos humanos, el avance de

derechos de mujeres/amas de casa, y promoviendo las interesas de expatriados alrededor del

mundo. Sus investigaciones, y esfuerzos de lobbying al Capitol Hill y con el Departamento del

Estado Americano, tanto que su análisis de los asuntos y desafíos en casos de divorcios

internacionales y batallas de custodia son fichados sobre

www.worldpulse.com/user/2759/journal.

Sus blogs del Huffington Post están fichado sobre http://www.huffingtonpost.com/quenby-wilcox-/

y blog Memoirs of a Trailing Spouse están fichado sobre www.globalxpatsblog.wordpress.com.

Se puede contactarla al quenby@global-xpats.com, www.linkedin.com/pub/dir/Quenby/Wilcox,

o +00.1.202-213-4911 con cualquier preguntas o pedidos de entrevistas.

Copias de los Boletines Tribunales de Familia en Crises son disponibles sobre

www.worldpulse.com/user/2759/journal.
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